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[bookmark: _GoBack]Tegucigalpa M.D.C
Viernes 20 de octubre de 2017
Comité contra la Tortura
Su oficina,
Distinguidos Miembros del Comité:
Reciba un cordial saludo del MNP-CONAPREV, por este medio estamos remitiendo informe en relación al avance del cumplimiento de las recomendaciones emitidas al Estado de Honduras, dirigidas a este Mecanismo de Prevención, las cuales detallamos a continuación:
El MNP-CONAPREV, mediante visitas realizadas por los Comisionados de este mecanismo y las denuncias recibidas a través del Departamento de Monitoreo y Seguimiento de Denuncias. Se ha constatado una serie de violaciones a los Derechos Humanos de los Privados de Libertad en diferentes Centros Penitenciarios, así como también en los Centros Anexos Penitenciarios (Batallones) como ser el Primer Batallón de Infantería, Segundo Batallón de Infantería Aerotransportado “Panteras Negras”, Tercer Batallón de infantería Naco Cortes, Centro Especial Cobras Colonia 21 de Octubre, por parte de los agentes militares, mismas que se encuentran registradas en los expedientes de Méritos que este Mecanismo lleva; De las cuales en su mayoría se han remitido a la Fiscalía Especial de Derechos Humanos por considerar actos de tortura, tratos crueles, inhumanos  o degradantes.
El Mecanismo es del criterio que las instalaciones militares no deben de tener personas privadas de libertad en dichos batallones, ya que los militares no son los encargados de la guarda y custodia de los internos, no tienen la formación requerida en estos casos, ya la ley establece que es el Instituto Nacional Penitenciario el órgano encargado de velar por la seguridad, atención, custodia, asistencia médica, educativa, laboral, entre otros de la personas Privadas de Libertad, ya sea en condición de Prisión Preventiva, cumpliendo penas o medidas de seguridad que se  encuentran en los establecimientos penitenciarios.
La Policía Militar del Orden Público no ha sido formada para custodiar a las Personas Privadas de Libertad, siendo su formación defender la integridad territorial y la soberanía de la República, mantener la paz, el orden público y el imperio de la Constitución, los principios de libre sufragio y la alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la Republica.  Por lo cual la administración penitenciaria debe ser dirigida por personal altamente capacitado en materia Penitenciaria. 
Con la apertura de los dos nuevos centros penitenciarios como ser, Centro Penal de Ilama Santa Bárbara “EL POZO” Y Centro Penal de Morocelí “LA TOLVA” evidenciamos que se encuentran dirigidos por Agentes Militares, así mismo podemos hacer mención de distintos Centros Penitenciarios que se encuentran en la actualidad al mando de los antes mencionados. El papel de los agentes penitenciarios debe ser tratar a los reclusos de manera decente, humana y justa; garantizar la seguridad de todos los reclusos; asegurarse de que los reclusos peligrosos no se fuguen; velar por el orden y el control de las prisiones; permitir a los reclusos la oportunidad de aprovechar positivamente su condena en prisión para que puedan reintegrarse a la sociedad cuando sean liberados.
 MANUAL PARA EL PERSONAL PENITENCIARIO. No militares La reclusión es parte del proceso de la justicia penal y en las sociedades democráticas las personas son enviadas a prisión por jueces independientes nombrados por los poderes civiles. También el sistema penitenciario debe estar bajo el control civil y no militar. La administración penitenciaria no debe estar directamente en manos del ejército u otra institución militar. No obstante, en una serie de países, los jefes máximos de la administración penitenciaria son militares en activo que han sido destinados o trasladados durante un período limitado al servicio penitenciario para cumplir tales funciones. En tales casos, el gobierno debe dejar claro que esta persona dirige la administración penitenciaria en calidad de civil.

El MNP-CONAPREV ve como una respuesta al grave problema de hacinamiento la construcción de los tres nuevos centros penitenciarios (uno ubicado en Ilama Santa Bárbara, otro en El Porvenir Valle de Siria, Francisco Morazán, el tercero en Morocelí El Paraíso) y en proceso de Construcción la Mega Penitenciaria Noroccidental ubicado en La Acequia Naco, Santa Bárbara. Cumpliendo con algunas de las recomendaciones establecidas sobre la situación de las Personas Privadas de Libertad en Honduras, de la Comisión Interamericana de Derechos.
Desde la perspectiva institucional, se reconocen esfuerzos importantes para reducir la presión por hacinamiento recurriendo como alternativas a esta medida para el grave problema de hacinamiento el otorgamiento de Beneficios de Pre-liberación y libertad condicional conforme a las normas y principios que establece la Ley y Reglamento del Sistema Penitenciario Nacional.
Considerando que los acontecimientos en donde ha existido pérdida de vidas humanas en los establecimientos penitenciarios en la mayor parte de los casos, han sido atribuidos a los graves problemas de hacinamiento y condiciones precarias de alojamiento, aunado a ello, la responsabilidad penal, civil y administrativa de los funcionarios que dirigen estos centros sin un marco normativo que ampare la decisión de abstenerse de dicho ingreso, aun y cuando sabe que pone en grave peligro la vida de las personas privadas de libertad.
Consideramos que la política de reclusión no debería ser la única medida que deben tomar los jueces al momento de condenar, esto ayudaría a prevenir el hacinamiento en el Sistema Carcelario Nacional, el Estado tiene que invertir en más programas sociales como política de desarrollo social en vez de persecución social; el crecimiento de las Personas Privadas de Libertad va en ascenso y preocupa que no se consideren medidas distintas a la privación de libertad ya que el Estado aumenta las pena de Prisión sin tomar en cuenta que no tiene la capacidad para albergar a los mismos.
Se debe de contratar más Jueces de Ejecución y Defensores Públicos, con el fin de que se lleve un mejor control de los expedientes de las Personas que se encuentran Privadas de Libertad que pueden optar a beneficios como ser Pre liberación y libertad condicional.
De acuerdo al Reglamento de la Ley del MNP-CONAPREV, establece en el artículo 21: “Promoverá la implementación de programas de Educación Pública y capacitación para asegurar la formación integral de funcionarios y personal de apoyo de las instituciones a cuyo cargo está la responsabilidad de la detención, custodia e internamiento de las personas privadas de libertad. Igual educación y capacitación se realizará con las personas privadas de libertad. Además, motivará a las Universidades Públicas y/o Privadas, para que incluyan en sus programas y pensum académicos, temas relacionados con la normativa nacional e internacional referente a la prevención de tortura y protección de los derechos de las personas privadas de libertad.”
Estas jornadas de formación se realizan con el objetivo de explicar y aplicar la temática en materia de Prevención de Tortura, capacitando y generando conocimientos sobre Derechos Humanos para prevenir los actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
El MNP-CONAPREV, realiza jornadas de formación y capacitación dirigidas a:
· Agentes Penitenciarios
· Operadores de justicia
· Personas Privadas de Libertad
· Miembros del Orden Publico (Policía Preventiva, PMOP, FUSINA)
· Estudiantes Universitarios
· Miembros de la Pastoral Penitenciaria
· Juntas Locales de Prevención (Sociedad Civil, Instituciones Gubernamentales, Familiares de PPL) 
· Comisión Interinstitucional de Justicia Penal

Pese a la dificultad presupuestaria, es importante mencionar que este Mecanismo en lo que va del año 2017, ha realizado 37 Jornadas de Formación, capacitando a 1475 personas de las cuales 994 son hombres y 481 son mujeres en materia de Prevención de Tortura.
Algunos de los temas desarrollados en estas capacitaciones son: 
· Principios de una buena gestión Penitenciaria.
· Prohibición absoluta de tortura
· La dignidad de la persona 
· Las personas privadas de libertad y la atención sanitaria
· Régimen disciplinario y derechos humanos
· Trato de personas privadas de libertad en régimen de Máxima seguridad
· Contacto con el mundo exterior 
· Trato de personas privadas de libertad pertenecientes a grupos vulnerables (Mujeres, personas de la tercera edad, diversidad sexual, afro hondureños, indígenas, etc.)
· Trata de personas privadas de libertad extranjeras.
· Peticiones y denuncias 
· Trato de personas privadas de libertad a personas prolongadas
· Responsabilidad del Estado de Honduras por violación de Derechos Humanos
· Tipo penal de tortura
Este mecanismo tiene proyectado para finales del 2017, realizar 16 Jornadas de Formación y así capacitar a un total de 1145 personas; Es importante que el personal penitenciario sea capacitado, supervisado y apoyado.
Los Convenios Internacionales de los que Honduras forma parte como ser Las Reglas Mínimas para el tratamiento de los Reclusos, Regla 37 dice: “Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente bajo la debida vigilancia con su familiar y con amigos de buena reputación, tanto por correspondencia como de visita”.
 Así mismo el conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, principio 19 nos dice: “Toda persona detenida o presa tendrá derecho a ser visitada en particular por sus familiares y a mantener correspondencia con ellos, y tendrá oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo exterior con sujeción a las condiciones y restricciones razonables determinadas por Leyes o Reglamentos dictados conforme a derecho”. Pero esto en nuestro Sistema Penitenciario no se aplica ya que con la aprobación del Reglamento de Visitas en los establecimientos penitenciarios a nivel nacional bajo Acuerdo número 001-2016, publicado el 27 de octubre del 2016, en el Diario Oficial La Gaceta No.34,171, en Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. C.A. Prácticamente viene a separar a las Personas Privadas de Libertad de sus familiares y amistades ya que se aprobaron una serie de requisitos que en la mayoría de los casos resulta difícil poder reunir toda la documentación requerida, para nadie es desconocido que la mayor parte de Internos son de escasos recursos económicos, y por ende sus familiares difícilmente podrán cumplir con todos los requisitos exigidos para poder visitarlos, creando esto un retroceso para el proceso de rehabilitación de los Privados de Libertad.
Consideramos que bajo ninguna circunstancia se debe utilizar como sanción la pérdida o restricción de las visitas que realizan los privados de libertad, se deben garantizar los lazos de acercamiento con la familia como parte integral para el proceso de rehabilitación y reinserción en la sociedad de todos los privados de libertad, no debe olvidarse que las visitas, en especial la de los familiares no se pueden considerar como privilegios hacia las PPL, sino más bien como un derecho humano básico.
Actualmente hemos recibido varias denuncias de familiares de los Personas Privadas de Libertad que se encuentran recluidos en los Centros Penitenciarios de Ilama y Morocelí debido a que tenían en algunos casos hasta 1 año de no ver a sus parientes, creando esto dolor, desesperación e incertidumbre por no permitirles ver a sus familiares recluidos. Recomendamos que se debe reconsiderar el Articulo 10 del Reglamento de Visitas en los Establecimientos Penitenciarios ya que no es posible económicamente para los familiares de los Personas Privadas de Libertad, renovar cada seis meses el carnet de visita como lo establece el Artículo 11 de dicho Reglamento, estar reuniendo toda la documentación  requerida por el Instituto Nacional Penitenciario para poder obtener el  Carnet de visitas que en la mayoría de los casos viene a ser entregados varios meses después, creando consternación en los familiares de los Personas Privadas de Libertad por no poder verlos.
 Esta clase de procesos debe ser lo más rápido y expedito posible y debe de regularse el tiempo de vigencia de los carnets de visitas, ya que consideramos que es muy corto el periodo de tiempo establecido, el costo de este trámite oscila entre los L. 2,000.00 y L. 2,500.00 que como reiteramos la mayoría de familiares son de escasos recursos económicos por lo cual no pueden estar renovando el carnet; Se deben crear medios y medidas alternas razonables tomando en consideración las causas que hemos mencionado, así como también se debe tomar en cuenta que muchos de los familiares de los privados de libertad no son de la zona en  donde se encuentran recluidos sus parientes y esto incrementa el costo para ellos, todas estas observaciones se debieron considerar al momento de crear el Reglamento de Visitas en los Establecimientos Penitenciarios. 
Por tal motivo el Mecanismo Nacional de Prevención (MNP-CONAPREV) en cumplimiento a nuestra Legislación Nacional y al Convenio, remitió en fecha 15 de mayo del 2017 a la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, el Proyecto de Reformas del Reglamento de Visitas de Personas Privadas de Libertad, con el fin de que el actual reglamento sea revisado y adaptado al cumplimiento de los Convenios Internacionales que el Estado de Honduras ha suscrito, en base a los principios de legalidad y que se garantice el derecho al respeto de la vida familiar.
Es importante mencionar que este Mecanismo no ha recibido una respuesta concreta sobre el Proyecto de Reformas del Reglamento de Visitas de Personas Privadas de Libertad, que se envió a la Secretaría de Estado.
Dicha propuesta se fundamenta en la normativa internacional que regula lo concerniente al contacto con el exterior y el derecho a la vida Familiar ya que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Art. # 12 Establece que “Nadie será objeto de injerencia arbitraria en su vida, privado de su familia, su domicilio o correspondencia”.
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos Art. #23 “La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y el estado.”
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, regla # 79: “Se velará particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las relaciones entre el recluso y su familia cuando estas sean convenientes para ambas partes”.


[footnoteRef:1]
 [1:  Artículo 5. Reglamento de Visitas en los Establecimientos del Sistema Penitenciario Nacional: El objetivo de la visita. Tiene como objetivo contribuir a mantener y fortalecer los vínculos que unen a la persona interna con la familia, allegados, y la comunidad, así como propiciar el respeto de los derechos fundamentales de la población penitenciaria.] 

	FECHA  DESDE : 01/01/2017
	HASTA: 31/12/2017

	ETAPA :  DEVENGADO
	ESTADO: APROBADO

	GRUPO DE
GASTO
	NOMBRE
	PRESUPUESTO
VIGENTE
	EJECUCION
	CREDITO
DISPONIBLE

	100
	SERVICIOS PERSONALES
	6,931,875.00
	4,814,279.94
	2,117,595.06

	200
	SERVICIOS NO PERSONALES
	1,806,684.00
	1,558,541.96
	248,142.04

	300
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	231,440.00
	221,719.85
	7,517.75

	400
	BIENES CAPITALIZABLES
	20,000.00
	2,733.69
	17,266.31

	500
	TRANSFERENCIAS Y DONACIONES
	10,000.00
	10,000.00
	0.00

	
	TOTAL GENERAL:
	
	8,999,999.00
	6,607,275.44
	2,390,521.16


El MNP-CONAPREV cuenta con un presupuesto aprobado para el año 2017 de L.9,000,000.00 los cuales han sido distribuidos de la siguiente manera: 
Es importante mencionar que solo contamos con un 7% del presupuesto para poder realizar nuestro trabajo de Visitas de Monitoreo en los Centros penitenciarios, Centros de Menores, Postas Policiales, Centros Hospitalarios y asilos de ancianos, debido a lo antes expuesto este Mecanismo se ha visto en la necesidad de reducir gastos, tomando medidas como ser el traslado a una vivienda de menor costo.
Con el presupuesto aprobado, no podemos asegurar la contratación de un equipo mínimo de especialistas técnicos (Medicina, Trabajo Social, Psicología, Planificador) ni mantener la Oficina creada en la ciudad de San Pedro Sula e incluso se dificulta realizar un seguimiento mínimo a las Juntas Locales de Prevención, creadas a nivel nacional.
En el año 2017, se ha tenido la dificultad con la baja asignación Presupuestaria, en comparación con años anteriores, donde hemos tenía el apoyo directo de Proyectos con fondos externos y por ende dichos proyectos fortalecían el accionar del CONAPREV, financiando diversas actividades.
En la actualidad ya no contamos con el apoyo directo de fondos externos de Proyectos, es por eso que desde que se inició el año 2017 hasta la fecha, esta Institución tiene una asignación presupuestaria muy baja y necesita contar con más recursos para hacer frente a las grandes necesidades del mismo.
Por lo que en reiteradas ocasiones se han emitido varios oficios a la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas solicitando apoyo presupuestario para fortalecer al Mecanismo.


Como se puede observar en este gráfico, desde el año 2014 hasta la fecha no hemos tenido ningún incremento en el presupuesto asignado. 
RECOMENDACIONES
Como Mecanismo hemos recepcionado un total de 69 denuncias hasta septiembre de 2017, de las cuales se han emitido 183 recomendaciones que en su mayoría son referentes a la Violación del derecho a la Salud, derecho a la Comunicación (Visita), derecho a la Alimentación, derecho a la rehabilitación, derecho al debido proceso y derecho a la recreación, que surgen de las visitas que se han realizado y han sido dirigidas a: 
Instituciones del Estado:
	Institución
	Recomendaciones emitidas

	Instituto Nacional Penitenciario
	48

	Fiscalía Especial de Derechos Humanos
	10

	Juzgados de Ejecución (a nivel nacional) 
	6

	Registro Nacional de las Personas RNP
	2

	Policía Nacional
	5

	Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS)
	4

	Consejo se Defensa y Seguridad (CDS)
	1

	Secretaria de Salud
	2

	Defensa Pública de la Fase de Ejecución 
	2

	Fuerza Nacional Anti Extorsión
	1

	Medicina Forense
	1



Centros Penitenciarios: 
	Centros
	Recomendaciones Emitidas

	Centro Penal de Ilama Santa Bárbara “Pozo”
	20

	Centro Penal de Morocelí “Tolva”
	1

	Penitenciaria Nacional de Tamara FM
	10

	Centro Penal de Siria el Porvenir FM
	1

	Centro Penal de Choluteca 
	2

	Penitenciaría Nacional de Adaptación y Formación Social​ (PNFAS)
	13

	Centro Penal de San Pedro Sula​
	1

	Centro Penal de Puerto Cortés​
	1

	Centro Penal El Progreso​ Yoro
	0

	Centro Penal de Yoro​, Yoro
	0

	Centro Penal de Olanchito Yoro
	0

	Centro Penal de Santa Rosa de Copán​
	3

	Centro Penal de Ocotepeque​
	0

	Penitenciaria de Gracias Lempira​
	1

	Centro Penal de Santa Bárbara​
	1

	Centro Penal Barrio Ingles, La Ceiba
	0

	Centro Penal de Tela Atlántida ​
	0

	Centro Penal de Trujillo, Colon ​
	2

	Centro Penal de Juticalpa, Olancho​
	5

	Centro Penitenciario de Danlí​
	1

	Centro Penal de La Paz​
	2

	Centro Penal de Márcala​
	3

	Centro Penal el Porvenir Atlántida 
	4


Batallones:
	Batallón
	Recomendaciones Emitidas

	Primer Batallón de Infantería                                           
	6

	Segundo Batallón de Infantería Aero Transportado
	11

	Tercer Batallón de Infantería Naco Cortes
	9

	Centro Especial Cobras, ubicado en la Col. 21 de octubre de Tegucigalpa.
	1


Centros de Menores Infractores:
	Centro
	Recomendaciones emitidas

	Centro Pedagógico Extensión Renaciendo
	1

	Centro Pedagógico Casitas 21 
	1

	Centro Pedagógico el Carmen 
	1


Es importante mencionar que hasta septiembre de 2017 se han enviado como resultado de las visitas un total de 185 oficios en relación a las personas Privadas de libertad.  
Visitas
Como parte de nuestro Mandato Institucional hemos realizado hasta el mes de septiembre de 2017, 118 visitas de monitoreo entre ellas, Preventivas, Regulares y Ad Hoc.   

Como se puede observar en el siguiente cuadro se han realizado más visitas a la Penitenciaría Nacional Femenina de Adaptación Social (PNFAS) debido a la vulnerabilidad de las mujeres por su condición de género y por encontrarse esta Penitenciaria dentro del Departamento de Francisco Morazán; Se han recepcionado una serie de quejas y denuncias por parte de las Privadas de Libertad que han sido víctimas de violación de Derechos Humanos, por lo cual el MNP-CONAPREV ha tomado acciones expeditas a través de las visitas Regulares, siendo estas visitas repetitivas de supervisión de lugares de detención para la prevención de Tortura, y Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, cuya periodicidad será determinada por casos concretos dependiendo de la gravedad del problema identificado, en función de la información procedente de diversas fuentes.
Con la creación y entrada en funcionamiento de los Centros Penitenciarios de Ilama y Morocelí, este Mecanismo ha recibido numerosas denuncias por las restricciones violatorias a los Derechos Humanos impuestas en estos Centros Penales como ser violación a la Comunicación, alimentación y salud, razón por la cual las Autoridades del MNP-CONAPREV han determinado hacer visitas de monitoreo con mayor frecuencia a estos Centros.
 El número de visitas que se han realizado están distribuidas de la siguiente Manera:           			 
	Nombre del Centro
	Número de Visitas

	Penitenciaría Nacional Femenina de Adaptación Social (PNFAS)
	15

	Penitenciaria Nacional Marco Aurelio Soto (Tamara) FM
	11

	Centro Penal de Ilama Santa Bárbara “El Pozo”                   
	08

	Centro Penal de San Pedro Sula​                                                     
	06

	Centro Penal de Morocelí “Tolva”                                        
	06

	Penitenciaría Nacional de Danlí​                  
	5

	Centro Penal de Márcala​                           
	5

	Centro Penal El Progreso          
	3

	Centro Penal de Juticalpa Olancho 
	3

	Centro Penal de Santa Rosa de Copán​ 
	2

	Centro Penal de Ocotepeque       
	2

	Centro Penal de Nacaome                          
	2

	Centro Penal de La Paz​                              
	2

	Centro Penal de Choluteca                        
	2

	Centro Penal Barrio Ingles, La Ceiba​  
	2

	Centro Penal  Yoro, Yoro​                     
	2

	Olanchito Yoro                             
	1

	Centro Penal del Porvenir  Atlántida       
	1

	Centro Penal del Porvenir    FM                  
	1

	Centro Penal de Trujillo Colon                                
	1

	Centro penal de Tela Atlántida      
	1

	Centro Penal de Santa Bárbara​                
	1

	Centro Penal de Puerto Cortés​ 
	1

	Centro penal de Gracias Lempira                                         
	1

	Centro Penal de Comayagua
	1

	TOTAL
	85 visitas


    
	Batallones
	Visitas

	Primer Batallón de Infantería                                         
	12

	Segundo Batallón de Infantería Aero Transportado   
	10

	Tercer Batallón de Infantería Naco Cortes                    
	3



	Centros de Menores Infractores
	Visitas

	Centro Pedagógico Extensión Renaciendo         
	3

	Centro Pedagógico Casitas 21                              
	6

	Centro Pedagógico el Carmen                              
	1


Se han realizado 13 visitas a las postas policiales a Nivel Nacional de las cuales se han emitido las siguientes recomendaciones y prohibiciones a las autoridades competentes: 
1. De forma urgente mejorar las condiciones de alojamiento de las Celdas a nivel Nacional.
2. Notificar el Acta de lectura de derechos a las personas detenidas, sea por falta o delito y dejar constancia de la detención en el libro de novedades.
3. Mejorar la redacción de la novedad del registro de detenidos debiendo consignar datos generales del detenido, fecha y hora de la detención, motivo de la detención, Acta de lectura de derechos, condición de salud y si se garantizó el derecho a una llamada, entre otros aspectos relevantes quien practico la detención.
4. Toda persona detenida debe ser evaluada física y psicológicamente por personal de salud a fin de prevenir y/o detectar la comisión de actos de tortura.
5. Debe existir un archivo policial único y exhaustivo para cada detenido.
6. Debe mantenerse un registro sobre el estado físico de ingreso y egreso de los detenidos.
7. Todos los interrogatorios deben ser grabados, y el detenido o su abogado cuando lo disponga la ley, debe tener acceso a esos registros.
8. A las personas como niños, niñas, mujeres, indígenas y afro hondureños, adulto mayor, personas con discapacidad, se les deberá respetar sus garantías específicas.
9. Ante la sospecha de un acto de tortura, el superior jerárquico deberá iniciar inmediatamente una investigación imparcial, separando al agente o agentes sospechosos, a fin de evitar injerencias en la investigación.
10. El superior jerárquico debe comisar las armas u otros objetos físicos sospechosos de ser utilizados en prácticas de tortura y remitirlos a la autoridad competente.
11. Personal de salud especializado deberá aplicar el Protocolo de Estambul para la investigación de la tortura.
12. Las declaraciones realizadas como resultado de actos de tortura no son admitidas o utilizadas como prueba en ningún juicio.
13. La presencia del abogado defensor o defensora desde el primer momento de la detención y, en especial durante los interrogatorios, es una salvaguardia fundamental para evitar las confesiones forzadas.
14. El estándar internacional recomienda que todas las personas detenidas sean evaluadas por personal médico, eso le sirve de salvaguarda al policía ante una posible acusación por tortura o malos tratos.
15. Evitar en todo momento provocar trato cruel inhumano y degradante por motivos de discriminación.
PROHIBICIONES:
Prohibición de tortura, trato cruel e inhumano, el policía tiene como deber, respetar la integridad física de la persona detenida y no someterlo a técnicas o métodos que alteren su capacidad de conocimiento, comprensión o su libre voluntad. El maltrato físico de detenidos constituye delito de Tortura, contemplado en el artículo 209 A del Código Penal.
Durante la detención, aprehensión, o arresto No se usará la Fuerza, salvo que sea estrictamente necesario para preservar la vida o la integridad del funcionario, la persona detenida o terceras personas cercanas.
No emplear armas, salvo cuando exista riesgo grave inminente o racional para su vida o la de otra/s persona/s, y siempre que no estén disponibles otros medios iguales de efectivos y menos peligrosos.
No incomunicar a las personas detenidas. La incomunicación soló puede ordenarla un juez y por un plazo no mayor de 24 horas, pues la misma conlleva un riesgo de tortura y otros abusos graves contra los derechos humanos. De hecho, la incomunicación, puede constituir por sí misma tortura o trato cruel.
Cantidad y tipos de visitas

Cantidad de visitas	



Ad-Hoc	Preventiva	Regular	Seguimiento	31	32	51	1	
Jornadas de Formacion y Capacitación

Privados de Libertad	Categoria	364	Agentes Penitenciarios	Categoria	137	FUSINA Y PMOP	Categoria	441	Policia Preventiva	Categoria	20	Operadores de Justicia	Categoria	138	Consejos Tecnicos	Categoria	24	Pastoral Penitenciaria	Categoria	34	Comision Interinstitucional de Justicia Penal	Categoria	37	Secretaria de DDHH	Categoria	11	Juntas Locales	Categoria	195	Universidades	Categoria	52	




PRESUPUESTO ASIGNADO	
2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	3000000	5000000	8000000	9000000	9000000	9000000	9000000	
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